
 
 
  

Universidad Nacional del Nordeste         ORDEN DE SERVICIO Nº 02/2017 
              Facultad de Humanidades 
        Área Económico-Financiera 

 
                      NOTA – Devuélvase esta orden debidamente sellada conjuntamente con el remito, la factura y los elementos adquiridos. 

Facultad de Humanidades – UNNE – Av. Las Heras 727 – Resistencia – Chaco – Teléfonos: (03624) 446958 / 427470 int. 228 

 
 
Señor/es: SISTEMAS GRÁFICOS S.H. ………………………...  CUIT Nº 30-71087237-2 …….…. 
 
Domicilio: Dónovan 185 1º Piso – Resistencia – Chaco. ………………………..…..……………………… 
 

 Sírvase realizar los siguientes trabajos con provisión de insumos originales cotizados para la 
Contratación Directa Nº 08/2017 aprobada por Resolución Nº 371/17-D y que se tramita por 
expediente Nº 28-2017-00598. …...…… 
  
Renglón 

Nº 
Cantidad DESCRIPCIÓN 

PRECIO 

UNITARIO 

 
TOTAL 

01 01 

 

 

 

01 

 

 

 

01 

Servicio de asistencia técnica al equipo fotocopiador 

Inventario Nº: 28-56.329, Marca Kónica Minolta, 

Modelo Bizhub 423, según Presupuesto Nº 692. 

Incluye mano de obra.  

Servicio de asistencia técnica al equipo fotocopiador 

Inventario Nº: 28-56.889, Marca Kónica Minolta, 

Modelo Bizhub 423, según Presupuesto Nº 695. 

Incluye mano de obra. 

Servicio de asistencia técnica al equipo fotocopiador 

Inventario Nº 28-56.769, Marca Kónica Minolta, 

Modelo Bizhub 423, según Presupuesto Nº 696. 

Incluye mano de obra. 

$ 12.512,80 

 

 

 

$ 17.449,60 

 

 

 

$ 10.673,60 

 

$ 12.512,80 

 
 
 
 

$ 17.449,60 

 
 
 
 

$ 10.673,60 

 

   TOTAL $ 40.636,00

 

SON PESOS: CUARENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 00/100 CENTAVOS.- 

PLAZO DE REALIZACIÓN: INMEDIATO - en División Impresiones de la Facultad de Humanidades de 

la UNNE. Av. Las Heras 727 – Resistencia – Chaco. 

FORMA DE PAGO: CONTADO, con cheque cargo Banco Nación Argentina. 

 

La Universidad Nacional del Nordeste –CUIT Nº 30-99900421-7 es sujeto exento en IVA por los que los 
Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).- Como AGENTE DE RETENCION de los impuestos a las 
Ganancias, Ingresos Brutos y Valor Agregado se practicarán los que correspondan al momento de pago.- 
 

 

 

………..…………………………………
  Sr. Hugo E. García Loza 

Director Gral. de Coord. Administrativa 
      Facultad de Humanidades - UNNE 

 


